
CONOCE LOS PASOS
PARA SOLICITAR
UNA RUTA
CULTURAL

SOMOS GRANDES
SOMOS FUERTES

SOMOS LEÓN
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Para realizar una solicitud de Rutas Culturales debes iniciar sesión*.

1. Primero captura la CURP o correo electrónico.
2. Después captura la contraseña.
3. Activa la casilla No soy un robot para hacer la validación de seguridad de la cuenta.
4. Da clic en Iniciar sesión para continuar. 

Nota: En caso de no contar con acceso, da clic en la opción Regístrate aquí
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Para iniciar el trámite: 

1. Da clic en el botón del menú principal   

2. Dentro del menú de Mi Carpeta Ciudadana, elige la opción Trámites y servicios.

1
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Nota: En caso de que no se visualice en los principales trámites en línea, utiliza la opción Búsqueda 
rápida registra una palabra para localizar el trámite.
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En la siguiente pantalla se muestran los trámites y servicios en línea.

Selecciona del listado: Rutas Culturales.
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A continuación, se muestran los detalles del trámite de Rutas 
Culturales, consulta los requisitos en la ficha informativa 
(Descripción, Requisitos y Costo). 

Da clic en el botón Tramitar en Línea para comenzar con la solicitud.
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Para comenzar el trámite, se muestra el Aviso de Privacidad, el cual 
deberás leer y al finalizar el documento activar la  casilla:

         He leído y ACEPTO el aviso de privacidad para continuar con la solicitud.
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Continúa con la siguiente sección de Datos Del Solicitante:

Deberá responder la pregunta “¿Usted es el solicitante?” En caso de que la cuenta sea de un 
tercero deberá de responder cada campo de captura, en caso de ser el titular, se muestra de 
manera automática la información.)



07

Continúa con la siguiente sección de Datos de la Institución:

Se muestran dos opciones, deberá elegir el tipo de institución correspondiente.

A

B



En caso de elegir Escuela

Deberá seleccionar la Institución, una vez seleccionada se colocan de manera automática los 
campos: Zona, Sector, Modalidad, C.C.T., Domicilio, Nivel y Turno, por lo que el único dato por 
capturar será Grado, Grupo y Número de Visitantes, los cuales están marcados como 
obligatorios.

A



En caso de elegir Otras Instituciones

Deberá capturar el Nombre y Domicilio de la Institución, además del Número de Visitantes.

B
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Datos de la Ruta

Se presentará la elección de tres distintas opciones de Rutas, las cuales serán evaluadas por la 
Dirección de Educación, en la cual ellos determinarán cuál es la que será otorgada.

Posteriormente a la selección de las Rutas, se cuestiona si desea la Modalidad Extramuros, en 
caso de que se desee obtener esta variante, deberá de marcar el apartado.

Al finalizar, deberá presionar el botón Enviar Solicitud.



09

Solicitud Generada

Una vez enviada la solicitud, aparece en carpeta ciudadana, en la parte izquierda, un resumen 
de toda la información que se acaba de capturar. 

En la parte derecha, en la sección de documentos generados, se puede ver el documento que 
se generó. La solicitud del trámite que es un acuse de la solicitud que se acaba de generar y la 
ubicación mapa de la Unidad que se seleccionó.
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Cuando un funcionario atienda la solicitud, llegará la notificación al 
correo electrónico donde se informará el estatus de la solicitud.

Con esto se cierra la solicitud y se da por concluida.
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Confirmación Ruta Cultural

Una vez que sea confirmada su Ruta Cultural les llegará su Confirmación mediante Correo 
Electrónico, en donde se indica la Fecha y Hora de su Ruta, además del Destino.
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Encuesta de Satisfacción

Posteriormente de acudir a la Ruta Cultural, llegará vía Correo Electrónico la notificación donde 
se indica que debe de responder la Encuesta de Satisfacción.

Nota: En caso de NO contestar la Encuesta de Satisfacción en la plataforma, la solicitud 
continuará activa y no podrá generar una nueva solicitud.

Se cuenta como límite 2 solicitudes activas.



Se presenta el formulario de Encuesta de Satisfacción, en el cuál se 
deberán de responder cada una de las preguntas que son obligatorias.

Al finalizar dar clic en  ENVIAR ENCUESTA y en ese momento se finaliza la solicitud.

A



Dirección General de Educación


